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Temáticas aprobadas 2024

1. Agua segura/apta para consumo humano y saneamiento

Líneas de acción

Eje estratégico del PLAN ESTRATÉGICO INTERSECTORIAL PARA LA PREVENCIÓN Y
REDUCCIÓN DE LA DESNUTRICIÓN CRÓNICA INFANTIL al cual responde la línea de trabajo

1. 1 Intervenciones integrales para resolver problemas estructurales de la calidad del agua
1.2 Implementación de sistemas de agua apta para consumo humano con sostenibilidad territorial
1.3 Implementación y mantenimiento de sistemas de purificación de agua en instituciones educativas fiscales validadas por el MINEDUC
1.4 Implementación de proyectos de manejo adecuado de desechos sólidos, que protegen el aire, suelo y agua que previene las EDAs 

(infecciones diarreicas agudas) y las IRAs (infecciones respiratorias agudas)
1.5 Implementación de proyectos con intervenciones integrales para mejorar el acceso a vivienda adecuada para garantizar las 

condiciones de saneamiento e higiene en los hogares
1.6 Centros de acopio para almacenamiento de agua provisional para establecimientos de salud del primer nivel de atención, unidades 

educativas y centros de desarrollo infantil integral
1.7 Otras que tengan relación con el abordaje de DCI

Eje 2: Movilización de recursos financieros
Eje 3: Articulación territorial
Eje 6: Corresponsabilidad y transparencia



Temáticas aprobadas 2024

Líneas de acción

Eje estratégico del PLAN ESTRATÉGICO INTERSECTORIAL PARA LA PREVENCIÓN Y
REDUCCIÓN DE LA DESNUTRICIÓN CRÓNICA INFANTIL al cual responde la línea de trabajo

2.1 Reproducción, difusión e impresión de cajas de herramientas (insumos lúdicos, instructivos, metodología) de los
programas de educación y consejería de las instituciones prestadoras del paquete priorizado

2 Dotación de recursos e insumos para fortalecer programas de educación y consejería en salud,
desarrollo infantil integral, participación familiar, entre otros relacionados al abordaje de la
Desnutrición Crónica Infantil

Eje 2: Movilización de recursos financieros
Eje 6: Corresponsabilidad y transparencia



Líneas de acción

Eje estratégico del PLAN ESTRATÉGICO INTERSECTORIAL PARA LA PREVENCIÓN Y
REDUCCIÓN DE LA DESNUTRICIÓN CRÓNICA INFANTIL al cual responde la línea de trabajo

3.1 Captación y derivación para entrega del paquete priorizado de bienes y servicios en zonas de alto nivel de dispersión geográfica
3.2 Acciones logísticas que faciliten el acceso oportuno de la población objetivo a los servicios de salud, educación o protección social, 

contemplados en el abordaje de la DCI, en zonas de alto nivel de dispersión geográfica
3.3 Dotación de equipamiento e insumos para la entrega oportuna del paquete priorizado de bienes y servicios
3.4 Fortalecer la capacidad de acción de los miembros de comités locales de salud, vigilantes comunitarios, tutores de vigilancia 

comunitaria y organizaciones de base de pueblos y nacionalidades a través de incentivos ( material de trabajo, movilización, entre 
otros) y/o capacitación

Eje 2: Movilización de recursos financieros
Eje 3: Articulación territorial
Eje 6: Corresponsabilidad y transparencia
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3. Mecanismos complementarios para la entrega oportuna de bienes y servicios contemplados
en el paquete priorizado para el abordaje de la DCI



Líneas de acción

Eje estratégico del PLAN ESTRATÉGICO INTERSECTORIAL PARA LA PREVENCIÓN Y
REDUCCIÓN DE LA DESNUTRICIÓN CRÓNICA INFANTIL al cual responde la línea de trabajo

Más información en www infancia gob ec
Si tienes alguna consulta, escríbanos a deducibilidad consultas@infancia gob ec

4.1 Sistemas de asistencia alimentaria
4.2 Promoción de los saberes ancestrales y de productos locales (alimentos autóctonos)

Eje 2: Movilización de recursos financieros
Eje 3: Articulación territorial

Temáticas aprobadas 2024

4. Seguridad y soberanía alimentaria
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1. Infraestructura, agua y saneamiento

Líneas de acción
1. Intervenciones para la provisión de agua apta para consumo humano, encoordinación con el GAD y/o la Junta de Administración de 

Agua Potable constituida del territorio que incluya fiscalización y un proceso de entrega que facilite la sostenibilidad, así como 
procesos de sensibilización sobre el correcto manejo entre la población beneficiaria .

2. Implementación o extensión de la red de alcantarillado público, en coordinación con el GAD y/o la Junta de Administración de Agua 
Potable constituida del territorio que incluya fiscalización y un proceso de entrega que facilite la sostenibilidad.

3. Dotación e implementación de sistemas para el almacenamiento provisional de agua para uso y distribución comunitaria, que incluya 
un proceso de capacitación sobre el mantenimiento de los mismos, en coordinación con el GAD y/o la Junta de Administración de Agua 
Potable constituida del territorio que incluya fiscalización y un proceso de entrega que facilite la sostenibilidad, así como procesos de 
sensibilización sobre el correcto manejo del agua entre la población beneficiaria.

4. Dotación de filtros de agua a los hogares para la provisión de agua apta para consumo humano, que incluya un proceso de capacitación 
sobre el mantenimiento de los mismos, así como procesos de sensibilización sobre el correcto manejo del agua en el hogar.

5. Implementación de proyectos con intervenciones para mejorar las condiciones de saneamiento e higiene para los hogares, con base a 
la evidencia para la prevención y reducción de la DCI.

6. Construcción, mantenimiento, adecentamiento y/o mejoramiento de la infraestructura de establecimientos de salud y de desarrollo 
infantil, conforme a las necesidades de los entes rectores.
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2. Educación para el cambio social y de comportamiento

Líneas de acción
1. Provisión de servicios de consejerías y sesiones educativas para el cambio social y de comportamiento, en coordinación con la STECSDI 

y alineado a la estrategia para el cambio social y de comportamiento de la institución, y la normativa aplicable.

2. Dotación de insumos para procesos de educación para el cambio social y de comportamiento: producción, reproducción, difusión e 
impresión de cajas de herramientas (insumos lúdicos, kits didácticos, instructivos, metodología, entre  otros) de los programas de 
educación y consejería de las instituciones prestadoras de bienes y servicios para la prevención y reducción de la DCI, así como bienes 
y servicios de comunicación que permitan ampliar su difusión, según la estrategia de educomunicación de la STECSDI. 

Temáticas aprobadas 2025



Temáticas aprobadas 2025

Líneas de acción
1. Identificación de población no atendida para ser vinculada a la ENECSDI, en coordinación con la STECSDI.
2. Servicios logísticos que faciliten el acceso de la población objetivo a los bienes y servicios del paquete priorizado, en coordinación con 

los entes rectores.
3. Dotación de equipamiento e insumos para la entrega oportuna de bienes y servicios para la prevención y reducción de la DCI, según las 

necesidades de los entes rectores.
4. Fortalecer las capacidades de los miembros de comités locales de salud, vigilantes comunitarios, tutores de vigilancia comunitaria, 

líderes comunitarios y otros actores comunitarios relevantes.
5. Capacitación al personal que provee bienes y servicios para la prevención y reducción de la DCI, enfocada en la mejora de procesos, 

calidad y calidez de los servicios.
6. Asistencia técnica a las instituciones de la ENECSDI para la mejora de procesos para la prestación y articulación de bienes y servicios 

enfocados en la prevención y reducción de la DCI.
7. Investigación científica para el fortalecimiento de la ENECSDI, en coordinación con las instituciones de la ENECSDI.
8. Dotación de infraestructura y equipamiento tecnológico y software para fortalecer la provisión y registro de las atenciones del paquete 

priorizado. La dotación de software no generará gastos recurrentes posteriores a las instituciones.

3. Mecanismos complementarios para la entrega oportuna de bienes y servicios contemplados
en el paquete priorizado para el abordaje de la DCI



Líneas de acción
1. Provisión de asistencia alimentaria saludable y, de preferencia, culturalmente apropiada, que incluirá la sensibilización sobre el manejo 

y preparación de alimentos, con base en las Guías Alimentarias basadas en Sistemas Alimentarios Sostenibles (GABSAS)

2. Promoción e Implementación de fincas integrales sostenibles basados en los principios agroecológicos a fin de lograr una producción 
local de alimentos sanos, nutritivos y culturalmente apropiados, que contribuyan a la soberanía alimentaria y la generación de ingresos 
sostenidos, cuidando la salud del ambiente, de las personas y de los animales. Reforzando capacidades técnicas mediante un plan de 
profesionalización del campo mejorando los suelos, la agroforestería, la cosecha del agua y el rescate de los saberes y conocimientos 
ancestrales.
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4. Seguridad y soberanía alimentaria



EL NUEVO ECUADOR EMPIEZA
CON LOS NIÑOS

Secretaría Técnica Ecuador Crece
Sin Desnutrición Infantil


